
sz 
(ñT) 

Mario Guiral Moreno 
7 í / y . ^ 

Homenaje a los Mártires del 51 
r j l y el . Consejo de Ministros ce-

lebrado el jueves 2 del -actual, 
f a -propuesta del Ministro de Co-

Tnercio, se tomó el acuerdo de 
•designar una representación del 
Gobierno para participar en el 
homenaje que se .rendirá en la 

ciudad" de Ca-
magüey el pró-

, ximo domingo día 
j 1 12, al glorioso 

Jl*¿I p r e C U rsor de 
' nuestras luchas 

fe^ h/f i n d ependentis-
g~= tas Joaquín de 
t^- . "I Agüero y Agüe-

< ro y sus tres 
ilustres " compa-
ñeros; inmolados 
en la propia fe-
cha .del a ñ o 
1851, con moti-
vo de conmemo-

el centenario de 
habiéndose de-

M. G U I R A L 
M O R E N O 

rarse este año 
su fusilamiento, 
signado para llevar la represen-
tación del Gobierno en dichos ac-
tos al Primer Ministro, el Presi-
dente dél Senado, los Ministros 
de Educación, de Comercio, de 
trabajo y de Obras Públicas, el 
Presidente de la Comisión de Fo-
mento Nacional y á' un Ministro 
sin Cartera, que ocupa un cargo 
en el Congreso por la provincia 
de Pinar del Río. 

Es verdaderamente lamentable 
que el fusilamiento de los cua-
tro protomártires camagüeya-
nos no haya sido conmemorado 
mediante la realización de actos 
que tuvieran un c'arácter nacio-
nal, y no provincial comó en es-
te caso ha sucedido, limitándose 
el Gobierno a hacerse .represen-
tar en ellos, con la circunstancia 
curiosa de haber propuesto -y re-
frendado dicho decreto el actual 
Ministro de Comercio, cuyo. De-
partamento nada tiene que ver 
con los asuntos históricos, según 
io reconoce implícitamente el pro-
pio decreto al encomendar el 

-cumplimiento de sus preceptos 
al Ministro de Educación. ' .', 

Pero, aparte de esta anoniajia 
que por primera vez se advierte 
en nuestra desarticulada Admi-
nistración, y que sólo se explica 
por la circunstancia de ser el pro-
ponente del decreto un Ministro 
de procedencia cama güey ana, co-
mo también son el Presidente del 
Senado y el Ministro del Trabajo, 
designados para integrar dicha 
i epresentación, merece señalarse 
el hecho de que aún estamos en 
tiempo de acordar la forma en 
que. deben ser recordados y ho-
menajeados justicieramente los 
mártires del año 1801, durante 
cuyo transcurso el martirologio 
de nuestro pueblo se anotó un 
gran número de víctimas ilustres, 
entré las cuales se contaron mu-
chos de nutestros más insignes 
proceres. .. . 

Recuérdase, en efecto, que én 
dicho año.,, y bajo el Gobierno del 
funesto General Concha,' fueron 
fusilados-sumariamente en la sa-
bana de Arroyo Méndez, Cama-
güey, los patriotas Joaquín de 
Agüero, 'José Tomás Betancourt, 
Fernando de Zayas y Miguel Be-
navides (12 agosto 1851); que. 
cuatro días después (16 agosto)' 
fueron ejecutados en las faldas 
del Castillo de Atarés el norte-
americano William Crittenden' y ' 
sus 51 compañeros apresados en 
Cayo Levisa cuando se disponían 
a reembarcar para los Estados 
Ünidos; que dos días después (18 
de agosto) fueron pasados por las 
armas en. í r inidad Isid,oro Ar-
menteros, el poeta Fernando Her-
nández Echerri y Rafael Arcis, 
je fes principales del levantamien-
to ocurrido semanas antes en 
aquella jurisdicción; y que a lós 
pocos días (lo. septiembre) era 
ejecutado en. garrote vil Narciso 
López, el infortunado expedicio-
nario del Pampero, en la expla-

n a d a dé L a Punta, de esta ca-
pital. 

Como es imperativo honrar la 
memoria de todos 'los citados pa-
triotas, cuyas vidas' fueron tron-
chadas y ofrendadas en aras del 
ideal de la independencia en el 
breve lapso de tres semanas, 
creemos que lo procedente y jus-
to seria conmemorar el Centena-
rio de l a inmolación de todos 
ellos el dia lo. de septiembre 
próximo, no sólo porque fué en 
esa fecha cuando terminó el año 
1851 el sacrificio de las citadas ' 
víctimas, sino porque ella es la 
que corresponde al día en que su-
cumbió agarrotado. en La Punta 
la más excelsa f igura de los que 
combatieron por la consecución 
de nuestros ideales libertadores 
a mediados del pasado siglo, el 
valeroso general Narciso López, : 

creador de nuestra enseña nacio-
nal y el primero que la hizo tre-
molar en territorio cubano el 19 
de mayo de 1850. 

Creemos, pues, que con la pre-
mura que el caso'requiere, puesto 
que nos hallamos a ;sólo veinte 
di£s de distancia de^la expresa-
da fecha, deben efectuarse el pró-
ximo día lo. de Septiembre una 
serie- de actos patrióticos q _-.e sir-
van para exaltar la memoria de 
ios valientes protomártires del 
ideal independentista que fueron 
sacrificados en distintos lugares 
de la República, correspondientes 
a las provincias de Camagüey, 
Las Villas y L a Habana, en el año 
1851, conmemorándose asi de 
una manera digna el Centenario 
de la inmolación de todos ellos, 
tal como lo ha solicitado la So-
ciedad Cubana de Estudios His-
tóricos e Internacionales en escri-
to dirigido al Presidente de la 
República, trasladándole el acuer-
do tomado por dicha Sociedad en 
sesión celebrada el martes de la 
semana en'curso. Honremos el'díá 
lo- de septiembre próximo," en el 
primer' Centenario de su gloriosa 
muerte, -a todos los protomárti-
res del año 1851. 
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